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Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas, socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión, así como el derecho de los acreedores de
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión,
en los términos establecidos en el artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de fusión.

Terrassa, 4 de febrero de 2002.—El Administra-
dor único de «Park Olimpic D’Egara, Sociedad Limi-
tada», «Llorenç La Mola, Sociedad Limitada», «Re-
sidencial Can Guanteres, Sociedad Limitada», «Frui-
tos, Sociedad Limitada» y «Davniels, Sociedad Anó-
nima», la entidad «Novaforma Holding Inmobiliario,
Sociedad Limitada», representada por José de la
Rubia López.—4.421. 1.a 12-2-2002

PROYECTOS
ENERGÉTICOS MB, S. A.

Se convoca a los accionistas de «Proyectos Ener-
géticos MB, Sociedad Anónima», a Junta general
extraordinaria de accionistas, que se celebrará en
el domicilio social, sito en carretera de Carme, kiló-
metro 1, La Pobla de Claramunt (Barcelona), el
día 4 de marzo de 2001, a las once horas, en primera
convocatoria y, en su caso, en segunda convocatoria,
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, bajo
el siguiente

Orden del día

Primero.—Composición del Consejo de Adminis-
tración. Reducción del número de miembros del
Consejo de Administración.

Segundo.—Aumento del capital social de la com-
pañía en la suma de 255.425 euros, por aportación
dineraria, mediante la emisión a la par de 42.500
nuevas acciones de 6,01 euros de valor nominal
cada una de ellas, y consiguiente modificación del
artículo 8 de los Estatutos sociales. Publicación del
anuncio de oferta de suscripción de la emisión de
nuevas acciones en representación de la ampliación
de capital o, en su caso, comunicación individual
a los accionistas, de conformidad con lo establecido
en el artículo 158 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de las
cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Acuerdos complementarios conducen-
tes a la ejecución de los anteriores. Aprobación del
acta de la reunión.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 144.1.c) se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de la sociedad a exa-
minar, en el domicilio social, el texto íntegro de
la modificación propuesta y el informe sobre la mis-
ma así como el derecho a pedir la entrega o envío
gratuito de tales documentos.

Barcelona, 7 de febrero de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración, Luis Collados
Echenique.—4.667.

R. B. A. COURIER, S. A.

Por acuerdo de la Junta general universal, de 10
de enero de 2002, se acuerda la transformación
de sociedad anónima en sociedad de responsabilidad
limitada.

Madrid, 15 de enero de 2002.—El Presidente del
Consejo.—4.084. y 2.a 12-2-2002

REAL CLUB DE GOLF
DE SEVILLA, S. A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas que se cele-

brará, en el domicilio social, el día 27 de febrero
de 2002, a las diez horas, en primera convocatoria
o, en segunda convocatoria, al día siguiente, en el
lugar y hora indicados, con arreglo a los siguientes
órdenes del día:

I. De carácter ordinario

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado correspondiente al ejer-
cicio 2001, así como de la gestión del Órgano de
Administración durante dicho ejercicio.

II. De carácter extraordinario

Segundo.—Reducción del capital social para res-
tablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio
de la sociedad disminuido como consecuencia de
pérdidas, y modificación, en su caso, del artículo
5.o de los Estatutos Sociales.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Ceses, renovaciones y nom-
bramientos.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de los
Auditores de cuentas de la sociedad.

III. De carácter común

Quinto: Delegación de facultades en los Admi-
nistradores para el desarrollo, ejecución y forma-
lización de los acuerdos adoptados, así como para
su aclaración y subsanación, hasta su inscripción
en el Registro Mercantil.

Sexto.—Aprobación, si procede, del acta de la
Junta en cualquiera de las formas establecidas en
el artículo 113 del TR de la Ley de Sociedades
Anónimas.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria los accionistas podrán examinar, en el
domicilio social, los documentos citados en el punto
primero del orden del día y el informe de los Audi-
tores de cuentas de la sociedad, así como el texto
íntegro de la modificación estatutaria propuesta y
el informe sobre la misma, y obtener, de forma
inmediata y gratuita, la entrega o el envío de dichos
documentos.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta General
los señores accionistas que tengan inscritas sus
acciones en el libro registro de acciones nominativas,
con cinco días de antelación a la fecha de la Junta.

Alcalá de Guadaira, 6 de febrero de 2002.—El
Presidente del Consejo de Administración.—4.654.

SAGRERA CANARIAS, S. A.
(Sociedad absorbente)

METALÚRGICA FORESTAL
DE CANARIAS, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Con fecha 30 de diciembre de 2001 las Juntas
de accionistas de «Metalúrgica Forestal de Canarias,
Sociedad Limitada, Unipersonal», y «Sagrera Cana-
rias, Sociedad Anónima», acordaron la fusión de
las mismas mediante la absorción de la primera
por la última, conforme al proyecto de fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Santa Cruz de
Tenerife el 18 de diciembre de 2001.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de fusión de las
sociedades indicadas, así como que los acreedores
podrán oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos en el artículo 166 del T.R.L.S.A.

Santa Cruz de Tenerife, 31 de enero de 2002.—El
Administrador único de ambas sociedades.—4.194.

1.a 12-2-2002

SERVICIOS INTEGRALES
DE PREIMPRESIÓN, S. L.

En la reunión de la Junta general extraordinaria
y universal celebrada el día 24 de noviembre de
2001 se adoptaron, entre otros, los siguientes acuer-
dos: Transformar la sociedad anónima en sociedad
de responsabilidad limitada y reducir el capital social
en la cifra de cincuenta y siete mil noventa y seis
con quince euros (57.096,15 euros) con el fin de
restituir parte de las aportaciones de cada uno de
los socios.

Madrid, 6 de febrero de 2002.—Los Adminis-
tradores mancomunados.—4.434.

SOLUCIONES, SERVICIOS Y
CALIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la sociedad, celebrada el día 28 de
enero de 2002 en el domicilio social adoptó, por
unanimidad, entre otros, los siguientes acuerdos:

Primero.—La transformación de la sociedad anó-
nima laboral en sociedad de responsabilidad limi-
tada.

Segundo.—Modificar la denominación social,
pasando a ser «SYC Retail, Sociedad Limitada».

Tercero.—Trasladar el domicilio social del térmi-
no municipal de Erandio (Vizcaya) a su actual
emplazamiento en Urduliz (Vizcaya), calle Aita Got-
zon (polígono Igeltzera), edificio, oficinas 2.a planta,
número 40, bis.

Urduliz, 28 de enero de 2002.—El Administrador
único, Iñaki Elorriaga Bengoetxea.—4.165.

1.a 12-2-2002

TALLERES MECÁNICOS
SANTURCE, S. A.

Sociedad unipersonal

El accionista único de «Talleres Mecánicos,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, decidió
en ejercicio de las facultades de la Junta general
de accionistas, el día 14 de diciembre de 2001,
reducir el capital social en la cantidad de 15.279.000
pesetas (91.828,64 euros). La finalidad de la reduc-
ción es restablecer el equilibrio entre el capital y
el patrimonio disminuido por consecuencia de pér-
didas. La reducción se realiza mediante la amor-
tización de 15.279 acciones de mil pesetas de valor
nominal cada una de ellas, número 20.722 a
la 36.000, ambas inclusive. Según el artícu-
lo 167.1.o de la Ley de Sociedades Anónimas, los
acreedores de la sociedad no gozan del derecho
de oponerse a la reducción de capital acordada.

Bilbao, 14 de diciembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—4.799.

TISCALI ESPAÑA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

WORLD ONLINE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

MAP TELECOM SERVICIOS
TELEMÁTICOS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
aplicables por remisión efectuada por el artículo
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, se hace público que el 15 de diciembre
de 2001, los órganos de gobierno de las sociedades
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«Tiscali España, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal (sociedad absorbente), «World Online,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (socie-
dad absorbida) y «Map Telecom Servicios Telemá-
ticos, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal (so-
ciedad absorbida) decidieron aprobar la fusión por
absorción de las sociedades «World Online, Socie-
dad Anónima» sociedad unipersonal y «Map Tele-
com Servicios Telemáticos, Sociedad Limitada»
sociedad unipersonal, por parte de «Tiscali España,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, adqui-
riendo ésta última, en consecuencia, el total patri-
monio de las sociedades absorbidas, que quedarán
disueltas y extinguidas sin apertura de período de
liquidación.

La fusión se ha acordado en los términos del
proyecto de fusión redactado por los Consejos de
Administración de dichas sociedades, tomando
como base los Balances de fusión cerrados a 30
de junio de 2001, y habiendo sido puesta a dis-
posición de los accionistas y socios únicos, así como
de los representantes de los trabajadores, la docu-
mentación específica señalada en el artículo 238
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar de forma expresa el derecho
de los socios, accionistas y acreedores de cada una
de las sociedades intervinientes, a obtener, en el
correspondiente domicilio social, el texto íntegro
de las decisiones adoptadas y de los Balances de
fusión, así como el derecho de oposición que asiste
a los acreedores, en los términos previstos en los
artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 15 de enero de 2002.—Los Consejos
de Administración de las sociedades intervinien-
tes.—4.332. y 3.a 12-2-2002

VALLECAS EXPRESS, S. A.

Por acuerdo de la Junta general universal, de 5
de noviembre de 2001, se ha decidido la trans-
formación de Sociedad Anónima en Sociedad de
Responsabilidad Limitada.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Presidente
del Consejo.—4.085. y 2.a 12-2-2002

VICENTE GANDIA PLA, S. A.

Advertido error en el anuncio de convocatoria
de la Junta general extraordinaria, publicado el
día 28 de enero de 2002 en el «BORME» (pági-
na 2551), en la fecha correspondiente a la segunda
convocatoria, donde dice: «... día 15 de febrero
de 2000», debe decir: «... día 15 de febrero de 2002».

Chiva (Valencia), 8 de febrero de 2002.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración.—4.739.

BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL

VISTAMANGA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)
ALCOLUCHE, S. A.
Sociedad unipersonal
VILLARIBERA, S. A.
Sociedad unipersonal
VILLAMENOR, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales universales y
extraordinarias de accionistas de «Vistamanga,
Sociedad Anónima», «Alcoluche, Sociedad Anóni-
ma», «Villaribera, Sociedad Anónima» y «Villame-
nor, Sociedad Anónima», las cuatro celebradas el
día 4 de febrero de 2002, han aprobado la fusión
de estas compañías mediante la absorción de «Al-
coluche, Sociedad Anónima», «Villaribera, Sociedad
Anónima» y «Villamenor, Sociedad Anónima» por
«Vistamanga, Sociedad Anónima», con entera trans-
misión y subrogación de todos los bienes, derechos,
obligaciones y contratos que integran los patrimo-
nios sociales de las absorbidas y, por tanto, incor-
porando en bloque todos sus activos y pasivos a
la absorbente, con disolución sin liquidación de las
absorbidas, sin ampliar el capital social de la absor-
bente es titular del 100 por 100 del capital social
de la sociedad «Alcoluche, Sociedad Anónima», y
ésta a su vez es propietaria del 100 por 100 de
las acciones de la sociedad «Villaribera, Sociedad
Anónima» y ésta a su vez es titular de la totalidad
de las acciones que forman el capital social de la
Sociedad «Villamenor, Sociedad Anónima». Los
acuerdos de fusión han sido adoptados con sujeción
al proyecto de fusión, aprobado por los respectivos
órganos de administración, de «Vistamanga, Socie-
dad Anónima», «Alcoluche, Sociedad Anónima»,
«Villaribera, Sociedad Anónima» y «Villamenor,
Sociedad anónima», y depositado en el Registro
Mercantil de Barcelona el día 6 de agosto de 2001.
Las Juntas generales de las cuatro compañías apro-
baron igualmente los Balances de fusión, adaptán-
dose como tales los cerrados a 31 de diciembre
de 2001. Las operaciones de las sociedades absor-
bidas «Alcoluche, Sociedad Anónima», «Villaribera,
Sociedad Anónima» y «Villamenor, Sociedad Anó-
nima», se entenderán a efectos contables realizadas
por «Vistamanga, Sociedad Anónima», a partir del
1 de enero de 2001.

De conformidad con lo previsto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, los accio-
nistas y acreedores de las cuatros sociedades, tienen
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del Balance de fusión. Los acreedores
de las cuatro sociedades podrán ejercitar su derecho

de oposición a la fusión en los términos legalmente
previstos, en el plazo de un mes desde la fecha
de publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 5 de febrero de 2002.—El Adminis-
trador único de «Vistamanga, Sociedad Anónima»
(sociedad unipersonal), «Alcoluche, Sociedad Anó-
nima» (sociedad unipersonal), «Villaribera, Sociedad
Anónima» (sociedad unipersonal) y «Villamenor,
Sociedad Anónima» (sociedad unipersonal).—4.217.

2.a 12-2-2002

WEBLISTEN, S. A.

Junta general extraordinaria

«Weblisten, Sociedad Anónima» convoca a los
señores accionistas para la celebración de una Junta
general extraordinaria, que tendrá lugar, en el domi-
cilio social, calle Castelló, 17, sexto, de Madrid.
En primera convocatoria, el día 4 de marzo del
corriente año, a las doce horas. En segunda con-
vocatoria, el siguiente día, 5 del mismo mes y año,
a las doce treinta horas, con el siguiente

Orden del día

Primero y único.—Ampliación del capital social.
Modificación, en su caso, del artículo seis de los
Estatutos sociales.

A los efectos de lo previsto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, en la sede social está disponible
el texto íntegro e informe sobre la modificación
de Estatutos propuesta, para que todos los accio-
nistas puedan ejercitar el derecho a examen que
les corresponde, pudiendo solicitar el envío gratuito
de estos documentos.

Madrid, 8 de febrero de 2002.—Pilar Abuin Cer-
ceda, Administradora única.—4.689.

90 MINUTOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria que se celebrará en el domicilio social
el día 7 de marzo de 2002, a las dieciocho horas,
en primera convocatoria, y el 8 de marzo, a las
dieciocho horas, en segunda convocatoria, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Posible ampliación del capital de la
sociedad.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Madrid, 30 de enero de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—3.801.


